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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTA la renuncia presentada por el Señor David Lemor Bezdin como
miembro del Com¡té Especial de Promoción de la Inversión Privada del Distrito de San lsidro
(cEPRt-tvrsr).

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo Cuarto de la Ordenanza No 271-MSl, encargó al Alcalde del
distr¡to aprobar, a propuesta del primer nivel de Gobierno Municipal del Organ¡smo Promotor de
la Invers¡ón Privada, la creación y/o designación de los miembros del (los) Com¡té (s) Especial
(es) de Promoc¡ón de la Inversión Privada (CEPRI) que se encargará de llevar a cabo la
ejecución de los procedim¡entos vinculados para el otorgam¡ento y regulación de las
Asoc¡aciones Publico Pr¡vadas, una vez que los proyectos municipales cuya ejecución se
efectuará de acuerdo a dicha modalidad sean declarados de ¡nterés distrital oor oarte del
Concejo l\4unicipal;

Que, med¡ante de Resolución de Alcaldía No 214 de fecha 21 de set¡embre de
2009, se const¡tuyó el Com¡té Espec¡al de Promoc¡ón de Inversión Privada de San ls¡dro
(CEPRI-MSl), des¡gnando a sus m¡embros;

Que, d¡cho CEPRI-MSI real¡zó con éx¡to el proceso de promoc¡ón de la
inversión privada del Proyecto "Playa de Estacionamiento Subterránea bajo la Av. Rivera
Navarrete, San ls¡dro, Lima";

Que, resulla necesario aceptar la renunc¡a presentada por el señor Dav¡d
Lemor Bezdin;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica, med¡ante el
lnforme Nro. 1044-2012-0400-GAJ/MSl. resulta viable la formalización de la renuncia
presentada;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades confer¡das por el artículo 20o,
numeral 6, de la Ley Orgánica de N,4unicipalidades, Ley No 27972;

RESUELVE:

Artículo 1o.- Aceptar la renunc¡a presentada por el señor Dav¡d Lemor Bezd¡n
como m¡embro del Com¡té Espec¡al de Promoción de la Inversión Pr¡vada del D¡strito de San
ls¡dro ICEPRI-MSl).

Artículo 2'.- Oar las gracias al señor Dav¡d Lemor Bezd¡n por los ¡mportantes
serv¡cios oreslados a la comuna de San ls¡dro.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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